
23682 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Química Farmacéutia Bayer, 
Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de per- 
feccionamiento activo, para la importación de anhí
drido acético 98 por 100 y la exportación de ácido 
acetilsalicílico.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Química Farmacéutica Ba 
yer, Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de anhídrido 
acético 98 por 100, y la exportación de ácido acetilsalicílico.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Química Farmacéutica Bayer, S. A.», 
con domicilio, en paseo Recoletos, 27. Madrid 4, y número de 
identificación fiscal A 28 04958-3.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

— Anhídrido acético 98 por 100, P. E. 29.14 47.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

— Acido acetilsalicílico, P. E. 29.16.59.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de acido ace- 
til salicílico se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datará en cuanta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado,

86 9 kilogramos de anhídrido acético 98 por 100.

Como porcentaje de pérdidas:

50 por 100 en concepto de mermas.
54,2 kilogramos de ácido acético en concepto de subproduc

tos por cada 100 kilogramos de ácido acetilsalicílico, adeuda- 
bles por la P. E. 29.14.17.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación v en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
Ins materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
Hscal. así como calidades, tipos (acabados, co'ores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
d°más características que las identifiquen y distinga de otras 
similares y que en cualquier casó deberán coincidir respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o’ que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuanta de tal declaración v de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por e Laboraforio 
Ontra.1 de Aduana-# pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
bsos. a partí’- de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi 
"ial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
A prórroga con tr™s meses de antelamón a su caducidad y ad
juntando la documentación eyieida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
:”rán todos aquellos con los que España mantiene re'acionns 
on-mrcialas normales. T.cs países dp destino de las exoortacio- 

ies serán aquellos con los que España mantiene asimismo re- 
lflr¡unes comerciales normales o su moreda de pavo sea convqr- 
■ible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es- 
;ima oportuno autorizar exportaciones a los de-más países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio- 
ml situadas fupra del área aduanera también se beneficiarán 
le] -égimen de tráfico dp perfe.ccionpmipnto activo, en análogas 
■ondic ooes que las destinadas al extranjero.

Séptimo—El plazo para la transformación y exportación en 
*1 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
'ños si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
le cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Drden ministerial de la Presídenos del Gobierno de 20 de no
viembre de >975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
Se Comerrio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
dazn oara soicitar las importaciones será de un año a partir

la ferba de las exportáronos respectivas, según lo estable
ado en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidan- 
na del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

L-as cantidades de mercancías a importar con franquicia 
[cancelaría en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
?s exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
m parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
o’icitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
iel cual ha-de realizarse la transformación o incorporación 
’ exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción de] sistema a elegir se hará en el mo 
sentó de la presentación de la correspondiente declaración o 
icencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
Je importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
v el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo asi com0 los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 19 de julio de 1982. hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficia! de! Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se -layan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficia! del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1375 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gob:erno de 20 de noviembre 
de 1975 («Bo'etín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio d” Hacienda d^ 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de! Mini-terio déaC«omercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín OfL.ifll de1 Estado» número 531.

— Ocular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección Genera! de 'Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus resoectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D os guarde a V I muchos años.
Madrid, 12 de julio de 198t—P. D., el Director general de 

Exportación, Apo'onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23683 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Industria de Tableros y De
rivados de la Madera, S. A.» (INTAMASA), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de tableros de fibra de madera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias de Tableros y 
Derivados de la Madera. S. A.» (INTAMASA). solicitando el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación de tableros 
de fibra de madera.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto per 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «industrias de Tableros y Derivados de 
la Madera, S. A.» (INTAMASA), con domicilio en plaza Urqui- 
naona número 4, Barcelona 10, y NTF A-OB 3345S9.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Cola de urea-formol, ccn una riqueza en sólidos del 
65 por 100, siendo un 47 por 100 formol y un 53 por 100 de urea, 
posición estadística 39 01.11

2. Maderas de coniferas para trituración, P. E 44 03 58.
.3. Leña y astillas de madera de densidad media, posición 

estadística 44,01.10.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Tableros de fibra de madera de desindad media, posición 
estadística 44.11.41.

Cuarto.—A los efectos contables se eslablece lo siguiente:

a) Por oada 100 kilogramos que se exporten de tableros 
(100 kilogramos de tableros son 0.150 metro? cúbicos), se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja e] interesado, descontando ei 
oeso de cualquiera otra metería incorporada, 15 kilogramos 
de coi as de urea-formol al 65 por 100.

Por cada metro cúbico de tableros que se exporten, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen-



ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, des
contando el peso de cualquier otra materia indorporadar 1.170 ki
logramos de las mercancías 2 ó 3.

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mer
mas el 35 por 100 para las colas de urea-formol, estando inclui
das las mermas de las mercancías 2 y 3 en - las cantidades in
dicadas anteriormente.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación!, dimensiones y demás ca- 
racterístias que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquer caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o qué en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esti
me conveniente realizar, entre ellas las extracción de muestras 
para su revisión y análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para transformación y exportación en los 
sistemas de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en e! punto 6.° de 1a. Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.—En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquic'a 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parlo, .sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para sciicitarlas.

En el sistema de devoludicón de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos s'stemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la Ucencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen "fiscal de compro
bación para las colas de urea-formol.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, inspección para 'as maderas, leña y astilla, y fe de
volución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado 
desde el 17 de febrero de 1983 hasta la ludida fecha de Publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
6e deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección general de Aduanas y la Direc
ción general de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de. julio de 1983.—P. D., er Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23684 ORDEN de 12 de julio de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Raimundo y Aparicio, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de tablas 
de madera y la exportación de guitarras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Raimundo y Aparicio, So
ciedad Anónijna, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para 1a .reportación de tablas de madera y la 
exportación de guitarras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Cenefa! de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autofiza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Raimundo y Aparicio, S. A.», con do
micilio en Canarias, número 5, polígono industria! Fuente del 
Jarro, Paterna (Valencia), -y NIF A-46-144226.

Segundo.—Las mercancías de importación serán la6 siguien
tes:

1. Tablas de madera de palo santo, aserradas, de las si
guientes dimensiones: 49,600 centímetros de longitud-, 7,120 cen
tímetros en un'extremo y 6.110 centímetros en ei extremo opues
to de anchura, y 0,948 centímetros de grosor (peso unitario de 
241 ± 3 por 100 gramos). P. E. 92.10.30.

2. Tablas de madera de ébano, aserradas, de las siguientes 
dimensiones: 51,251. centímetros de longitud; 7,120 centímetros 
de anchura, y 0,966 centímetros de grosor (peso unitario de 357,5 
± 3 por 100 gramos), P. E. 92.10.30.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Guitarras con diapasones de madera de palo santo, po
sición estadística. 92.02.50.

II) Guitarras con diapasonos de madera de ébano, posi 
ción estadística 92.02.50.

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada loo guitarras provistas de dia.paspn de madera 
de palo de santo que se exporten, se podrán importar con fran 
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo 
ral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, ¡00 unidades de la mercancía 1.

Por cada 100 guitarras provistas de diapasón de madera de 
ébano que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión, temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 100 unidades de la mercancía 2.

b) Se consideran pérdidas c-1 15 por 100, en concepto exclu 
sivo de mermas.

r) El interesado queda obligado a declarar en la documenta 
clon aduanera de exportación y en la correspondiente hoja di 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y dist'hgan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con ¡as mercancías previamente importadas o ou.e en su cuín 
pensadón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas a extracción de núes 
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la lecha de su publicación en o¡ «Boletín Ofi 
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses do antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

, Sexto.—Los países de origen de la mercancía importar eren 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer 
cíales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su mmeda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo .-¡slinia 
oportuno, autorizar exportaciones de los demás países.


